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MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL
E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

479.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de. 27 de noviembre de 1992),
se hace público el requerimiento de pago relativos al
expediente de Subvenciones Individuales a Perso-
nas con Discapacidad tramitado a nombre de la
persona que a continuación se relaciona, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la
ayuda económica regulada en la Orden del M.º de
Trabajo y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007,
a nombre de las personas a continuación relaciona-
das, le comunica la obligación que tienen de justifi-
car el gasto realizado. A estos efectos ha iniciado
procedimientos de reintegro de las ayudas percibidas
cuyo plazo máximo de resolución y notificación es
de seis meses, entendiéndose caducado si no se ha
resuelto dentro de él.

Por ello, disponen de un plazo de quince días
hábiles para presentar ante esta Dirección Territorial
documentos y justificaciones originales del gasto
realizado, o bien, alegar lo que estimen conveniente.
Todo ello de conformidad con el art. 84 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente, 52/183/10, Apellidos y Nombre,
Aranega Santana, Rosa M.ª  Representante legal de
Ruíz Aranega, Alvaro José, DNI/NIE, 76.145.334-Q -
45.356.798-Q, Fecha Requerimiento, 01/02/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL
E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

480.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública la notificación de la resolu-

ción, dictada por esta Dirección Territorial, recaída

en el expediente de Subvenciones Individuales a

Personas Mayores tramitados a nombre de la

persona que a cbntinuación se relaciona, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución dictada por la

Directora Territorial por delegación del/la Directo-

ra/a  General del IMSERSO, podrá interponer

recurso potestativo de reposición, ante el/la Direc-

tor Territorial, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de esta notificación, de confor-

midad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre. De Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, o bien, directamente recurso con-

tencioso administrativo en el plazo de dos meses

contados en igual forma de conformidad con el arto

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la -.J Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

Expediente, 52/14/10 Mayores, Apellidos y

Nombre, Mohamed Dris-Akbil, Habib, DNI/NIE,

45310508W, Fecha Resolución,  18/10/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

RELACIÓN DE RESOLUCIONES

EN PRIMERA INSTANCIA

481.- Número acta, I522010000023042, F. Re-

solución, 18/01/2011, Nombre Sujeto Responsa-

ble, El Chef Melilla, C.B., NIF/NIE/CIF, E52019593,

Domicilio, Marqués de Montemar, 32, Importe,

2.046,00€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522010000025466, F. Resolu-

ción, 01/02/2011, Nombre Sujeto Responsable,


